
REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA 

 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

 

Facultades de Secretarios, Directores Generales, Delegados y Titulares 

 

Artículo 74.- Corresponde a los Secretarios, Directores Generales, Delegados y Titulares 

de las áreas a que se refieren los artículos 72, fracciones I y II, y 90 del presente 

Reglamento: 

 

I. Rendir a su superior jerárquico, con la periodicidad que determine, los informes de 

actividades que hayan desarrollado en el periodo respectivo; 

 

II. Elaborar y actualizar los manuales de organización y de procedimientos de las áreas a 

su cargo, en los que precisen las funciones a desarrollar y los responsables; 

 

III. Adoptar las medidas necesarias para la debida observancia de las leyes, reglamentos, 

decretos, acuerdos y demás disposiciones relacionadas con el funcionamiento y los servicios 

encomendados al área a su cargo; 

 

IV. Emitir opinión respecto de los convenios y contratos que celebre el Tribunal cuando 

contengan aspectos de su competencia; 

 

V. Elaborar, en su caso, proyectos para crear, modificar, reorganizar o suprimir las unidades 

administrativas a su cargo y proponerlas a su superior jerárquico; 

 

VI. Expedir y certificar, en su caso, las copias de documentos o constancias que 

existan en los archivos del área a su cargo, cuando proceda o a petición de autoridad 

competente; 

 

VII. Coordinarse con las demás áreas del Tribunal y en su caso, con otras 

dependencias y entidades del sector público, en el desempeño y para el mejor 

despacho de los asuntos de su competencia; 

 

VIII. Adoptar, en el ámbito de su competencia y respecto a las atribuciones 

encomendadas al área a su cargo, las medidas necesarias para el combate a la corrupción 

y la transparencia a la información pública gubernamental; 

 

IX. Atender los requerimientos de información y de coordinación por parte de la 

Presidencia para llevar a cabo las actividades que permitan realizar una planeación 

integral del Tribunal, y 

 



X. Las demás facultades que les confieran las disposiciones legales y administrativas 

aplicables. 

 

 

Artículo 81.- Corresponde a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales: 

 

I. Proponer, dirigir y supervisar el cumplimiento de las políticas, bases y lineamientos para 

la administración y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes y la 

contratación de obras y servicios de cualquier naturaleza; 

 

II. Coordinar la elaboración y ejecución de los programas de inversión, adquisiciones, 

arrendamientos, servicios y obra pública; 

 

III. Coordinar, supervisar y asegurar que los procesos para la adquisición y 

arrendamiento de bienes y la contratación de obras y servicios de cualquier 

naturaleza, así como su suministro y ejecución se lleven a cabo de manera 

programada y oportuna, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

IV. Supervisar que la construcción, adquisición, arrendamiento, ocupación y 

aprovechamiento de inmuebles destinados al Tribunal, así como de los equipos e 

instalaciones con que cuentan, se realice de conformidad con los programas y normas 

aprobados y demás normatividad vigente; 

 

V. Verificar que el mantenimiento, conservación, adaptación y acondicionamiento de 

los bienes inmuebles y sus equipos, se realice de conformidad con los programas y 

normas aplicables; 

 

VI. Mantener actualizado el inventario general de los inmuebles, promoviendo su 

regularización jurídico administrativa y tramitar las solicitudes de justipreciación y 

avalúos que se requieran; 

 

VII. Coordinar el funcionamiento de los Comités de Adquisiciones, Bienes Muebles y 

Obras Públicas del Tribunal, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

VIII. Autorizar y supervisar la elaboración y ejecución de los contratos de 

adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios de cualquier naturaleza 

que requiera el Tribunal y, en su caso, rescindirlos o darlos por terminados 

anticipadamente, observando la normatividad vigente; 

 

IX. Aprobar la gestión del trámite de pago a proveedores de bienes y contratistas de 

obras y servicios, en términos de los compromisos adquiridos y demás disposiciones 

jurídicas aplicables; 

 



X. Mantener actualizado el inventario físico de bienes muebles, su afectación y 

disposición final, así como controlar el almacén central; 

 

XI. Realizar el aseguramiento de los bienes patrimoniales del Tribunal, y ejecutar las 

acciones conducentes en los casos de siniestro; 

 

XII. Administrar y supervisar las adquisiciones, los servicios generales, la ejecución de 

las obras y los servicios relacionados con las mismas que le sean encomendados; 

 

XIII. Llevar el control de los vehículos del Tribunal y coordinar el procedimiento para su 

asignación y uso; 

 

XIV. Coordinar la integración y operación de la Unidad de Protección Civil, de 

conformidad con la ley de la materia y las disposiciones de este Reglamento, y 

 

XV. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y la Junta. 

 


